
H. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS
Periodo Constituciona/2012-2015

Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Fracción XV
Los contratos de obra pública, su monto V a guien

le fueron asignados.

Periodo: Octubre de 2014

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Información

secretaría Municipal
Nombre y Firma del Titular de la Unidad Administrativa



H.AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
201:>2015

DlRECaÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: R:l3-FISMDF-TEKALDEVENEGAS-YUCI2D14-04.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 2DXC.
SAUDA 1ZAMAL, EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIODE TEKAL DEVENEGAS. YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DEVENEGAS, TEKAL DEVENEGAS, YUCATAN.
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayunlamiento Constitucional del Municipio de TEKAL DE
VENEGAS, YUCATÁN. representado en este acto por su Presidente Municipal, C. JOSÉ
ANTONIO ARAGON UICAB. el Secretario Municipal, C. EVARISTO coLú KU. el C.
RICARDO AKE UICAB. Director de Obras Publicas Municipal y el C; ENRIQUE VERDE
KANTUN. Tesorero Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
dichas personas en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL
ING. FABlÁN CAAMAL MEOINA. al que se le denominara "El' Coñtratiste", de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" dadara que:

1.1.- El presidente Municipal, es el 6rgano ejec:ulivo y poIitico del Ayunlamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento Y por
acuerdo de este, IDdos tos actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación 'de los servicios púbNcosmunicipales,
debiendo susaibirtos en unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de el
RAMO 33 Y el fondo de inlraeslruclura social municipal para 105 municipios del estado
de Yucalán.

1.3.- Tiene su domicilio para electos de este contrato en el Palacio Municipal de
TEKAL DE VENEGAS, Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"UCrTAClÓN PUBUCA"

1.5.- sera exclusivamente responsable de:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CAMF-62022G-T59" .

ra contratar, reúne las condidones técnicas y
ción y elementos suficientes para obligarse a la

la obra objeto de este contrato. '

.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 312 de la calle 4-C
ntre 21 Y 21-8 del Fraccionamiento vergel IV, de la localidad de Mérida, municipio de
árida, Estado de Yucatán;
.4.. Tiene capacid
conómicas y di
jecuci6n de los .-

;

~
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IL AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
201>.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: R33-flSMDF-TEKALDEVENEGAS-YUCl2014-ll4.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUOA 1ZAMAL, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

2.5.- Co(IOC8plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la coflbatacién y
ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este aintrati:>;.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de estil contrato a fin de
considerar todos 105factores que intervienen en su ejecución; ~

2.7.~Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se enaJentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yuca!án ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Se!vicios Relacionados con las mismas, -.-al.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo. ,.

,
dibles, no así las originales, y

I '7
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l.- Las copias

• 3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en ios ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de ia Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor,

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en s '_;',•.•••~
derechos y obligaciones ~ en este contrato y será el inslrumenlo Il\
pennila a la Contaduña Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar InNTAM fH"tl2Q1Z.201;

avances y. modificaciones de la _ejeaJci6n de la obra, durante las auditorias qu ~ ~ ~ ~ ~ R~
estimen pertinentes, motivo por el cual didla bitácora forma parte integral de sta YUCATA,N
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y.E1 Contrati .PAESICENCIA

previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las finnas
autorizadas para finnar al dar y/o recib~ instrucciones y debiendo pennanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus oopias deben estar foliadas y estar referidas al presente
ntrato;



-----------------_._----------_._------_._--------------

H.AYUNTAMlENTO DE TEKALDE VENEGAS, YUCATÁN
2013-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: R33-FISMOF-TEKALDEVENEGAS-YUCI2014-04.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN e. 2OXC.
SAlIDA IZAMAL, EN LA LOCAlIDAD Y MUNICIPIODE TEKAL DEVEHEGAS, YUCATÁN.
lOCAliDAD: TEKAL DEVENEGAS, TEKAL DEVENEGAS, YUCATAN.

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las ciramslancias de cada caso:
número, c1asificaci6n, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan. las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio., hasta su total terminaci6n, de
conformidad con las normas de constnucci6n, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; DESCRIPCION
DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 2OXC. SALIDA
IZAMAL, EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importé de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "1, 378,772.12 ( SON: UN MILLON TRESCIENTOS
SETENTA Y OCHO 'MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 121100 MN.) más
la cantidad de $ "220,603.54 ( SON: DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS
TRES PESOS 5411001MN. ) que corresponde al impone del impuesto al valor
agregado hacen un total da $ "1, 599,375.66 ( SON: UN MILLON QUINIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 66/1001 MN.
l.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo da ejecución da los trabajos objeto de este
contrato será de "62 Dias" naturales por lo que "El Contratista. se obliga ali . . r._
las obras objeto de este contrato el dia "31" del mes de "Octubre" d ~.~~~~
"2014" ya conduirlas ~ mas tardar el día "31" del mes de uDiciemb. ..; ~
año "2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte In . .~
del presente contrato. , ~.'.JT~I~f~i 1012-2r;1~

VENEGge
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio.se obliga a nem.f~¿l~AS

disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra maleria de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

,
deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
r trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
Página 3 de 16
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a amortización
cada una de 1

~!_'

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgara un 30 % del costo global presupuestado en el
•••_ senta corrttato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la

_ nstruccién de sus oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso, el
slado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
mpra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y

AYlJNUMIINTO 2012.201 más insumos
TEKAl DE .VENEGAS

YUCATAt.I
TESORERIA



H. AYUNTAMIENTO DE TEKALDE VE.'iEGAS, YUCATÁN
2OU.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBUCAS

NO. DE CONTRATO: R33-l'ISMDF." -~Q,lDEVENEGAS-YUCl2014-04.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONt [i.UCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUDA IZAMAL, EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS. YUCATÁN
LOCAUDAD: TEKAL DE VENEGAS. TEKAL DE VENEGAS. YUCATAN.

liquidar ellaltan1e por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del
ejercicio' presupues1a1no se haya amortizado ei anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por 'El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificadoo de caja, en la inteligenciade que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriOreSal cierre. del ejercicio presupues1a1se hará eIecliva la fianza que 'El
Contralis1a" deberá presentar para garantizar la.correcta inversión:deI anticipo y su
totai amortización o la devolución del mismo, en su caso.

sexta.- Fonma de pago.- "El Contratis1a" recibirá de "El Municipio" los pagos, -por ia
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resu~en de aplicar los precios unMrios a las cantidades de trabajo
efedivamente ejecutadas.

,

Si "El Contratista" estuviere incontonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para
hacer por escrito la mación. Si transcurrido este plazo 'El Contralis1a"no efectúa
reciamación alg ra que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Co a ulterior reclamación.

Las estimaciones aunque hayan sid!:>pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que 'El Municipio" se reserva expresamente ei derecho de reciamar por
trabajos la~ntes o mal ejeo.ltados o por P"QOS indebidos.

Las estimaciones de 10$trabajos ejecutados se lonnulan con una periOdiCidIadno
mayor de un mes, en las fechas que 'El Municipio" detennine, que se pagarán una vez
satisfechos los requi~ establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
dias naturales, contados a partir de ia fecha en que hayan sido auto;zadas por la
residencia de obra de 'El Municipio", feclla que se hará constar en la bi1ácof3y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

I~Y

a).• 'El Contralista" deberá 'éÍltregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada ooncepto (reMJmen
de estimación, números generadores, bi1ácoras,notas de bi1ácora,reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, Pl\Jelbasde laboratorio, análisis, calculo e integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles
siguientes a la fecha.de corte; la residenciiade obra de "El Municipio", para realizar la
revisión y auto¡ización total de las estimaciones. contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada. _ .•

"_' :l;
, .

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, 'El Municipi
"El Contralis1a" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del ~
plazo señalado para la revisión, para cxmciliar dichas diferencias y aulori:zMU.!ptIll~~tlQ8~115
estimación correspondien1e, en su caso; de no ser posible conaliar todais 1&:£NEG"'S 1
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimació . f';'~s~~t~~(A

Al'UNTlUIENTO 2012-2015
TEKAL DE
VENEGAS
VUCATAN,

. TESORERIA

,,
¡;
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H.AYUNTAMIENTO DE TEKALDE VENEGAS, YUCATÁN

2013-2015
DIRECaÓN DE OBRAS PÚBLlCAS

No. DE CONTRATO: R~ISMDF-TEKALDEllENEGAS-YUCI2014-44.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCClON DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUDA IZAMAL, EN lA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS. YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS. TEKAL DE VENEGAS. YllCATAN.

e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorena de este Ayuntamiento.
En caso de que -El Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual ¡¡ la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supues10de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha 'en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de -El Municipio.. '

Séptima.- Flanza de cumplimiento de contra1o ,- "El Contratista", a fin de garantiZar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturaies
siguientes con1ados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contra1o otorgada por institución afianzadora debidamente autortzada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contra1ono surtirá e!eclo mientras "El s:o-" no entregue la póliza en donde la
institución amnzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),e Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

"'TO2Q12.zDt5e"IAl DE'V EGAS
de CATAN

PRESIDENCIA

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matena del contra1o;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos
95 y 11Bde la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses co
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en'
de enlrega-recepción, para responder de los detectos que resultaren en
trabajos, de los vicios ocultos Y de cualquier otra responsabilidad en que
incurrido -s Contratista-, en los términos señalados en este contrato
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autortzación por
Municipio•.

AYUNTAllIEIlTO2012.201
TEKAL DE
VENEGAS

YUCATAN
TESDRERIA

Oc1ava,- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
~ 'cipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
f ", la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total

I anticipo otorg ~ida por institución afianzadora debidamente autortzada y
mprobada solve ~ ",1iMir "El Municipio".

I • I ' •sta fianza subsl. I amortización de! anticipo otorgado, en cuyo caso,
lO I Municipio. lo ril ••. a la instituciónafianzadora para su cancelaci6n.

~

f1(A 1012'20"
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i: IL AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
20l3-Z015

DlRECClÓ:-¡ DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONlRATO: R~ISMDF.lEKAlOEVENEGAS-YUCI2014-ll4.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 2OXC.
SAUDA IZAMAL, EN lA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
LOCALIDAD:TEKAL DE VENEGAS, lEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes aaJerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por KEI MunicipioK, a
solicitud escrita de "El Contratisla. la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no exoederá da 20 (veinte) dias
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte dlas hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11..La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus comespondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del tel1ante paett::!o en el _te contrato;

.,. ~

111.-En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se asomara
con adualización de co~ de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se caicularán a partir de la fecha del incremento o deaemento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

,

Página~

e).- Los precios oríginalment9 pactados en el contrato permanecerán hasta la
terminación de los jos. El ajuste se apJicará a los costos directos conservando
constantes los jndirectos y utilidad originales durante todo el ejerciciO
del contrato;

Cuando el atraso sea imputable al contratisla, procederá el ajuste de costos
exdusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. . ~-
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los preciOS ~
del acto de presentación y apertura de proposiciones. ~

Arur.7AII/lIIT
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calaJl O~~A ~20!1.1lI!5

base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el cl\ ~E GRg
México; PREs,gl:C~A
Cuando los índices que requiera "El ContratistaK Y KEI MunicipioK, no se encuentren
dentro de los publicados por el .Banco de México; "El Municipio. procederá a
calcularíos conforme a los precios que Investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada.



e) Cuando la autoridad judiciai deciare rescindido el contralo, en este caso
lo dispuesto por la resolución judicial.

l.

H. AYUNTAMIENTO DE TEKALDE VENEGAS, YUCATÁN
2013-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: R33-FISMDF-TEKALDEVENEGAS-YUCI2014-l14.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SALIDA lZAMAl.. EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
lOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

d).- La .lonnalizaci6n del ajuste de costo deberá elecluarse mediante oficio de
resolución que aQJerae el aumento o reduoción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepci6n de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del
presente contratO hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y dert'Íás eStipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificara por esaito a "El Municipio" la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI
Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la oondusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio. procederé a su recepción fisica, mediante el levantamiento
del aeta correspondiente. TransQ.lrñdo didlo plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los ~jos, bajo la responsabilidad de "El Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuaci6rt se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio. detennine suspender los trabajos Y lo ejeelllado se ajuste a
lo pactado se QJbrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejeaJIados.

bl.- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio"
existan trabajos tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utiiizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta dP. entrega
recepci6n parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
tenninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se Iiquidarár. en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio- rescinda el contrato en los términos de \
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien r
importe de los trabafos que decida recibir. nUNTlM "lO lOo"'E'""

TEKAl
VENEGAS
es_"TAN

PAESliJENCU

---- En todos los casos de 'recepción parcia!, exceptuando el inciso e), se procederá a
~.~ ecibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha¡ i 1 e verificación que de su terminación haga ~EI Municipio., levantando el aeta de

1. ntraga recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.
, AYt.lNaM)~NTO ZOlz.2015 ~

, TEKAlOE . I 'bj l' "'.c:--. l'" refi l'''''''': V E f'J E G A S I a reo rse uarse a estimaoona que se ere e pa.,g,,+
~lUt:ATAN "tenor existi ades debidamente comprobadas, para con ~EJ
, soR E R A Municipio. y a ¡ .sta", el importe del costo de las mismas se

~
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H. AYUNTAMIENTO Dí>TEKALDE VENEGAS, VUcÁTÁN
. 201:l-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: R3~ISMDF-TEKALDEVENEGAS.YUCJ2014-ll4.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUDA IZAMAL, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

deducirá.de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeculados y si estos
no fueran suficientes, se harán eIe<:livas las garantías otorgadas por "S Contratis1a".

Décima primera.- SupeNisi6n de los Trabajos.- "El Municipio•••..a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente oontrato y dar a "El Contratista", por escritO, las
instrucciones que estime pertinentes re\acionadas con su ejeaJción, en. la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "8 Municipio".

Es facultad de "S Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sItio de est~o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "S Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá arreditar oedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y es1ar !acuitado para ejeaJtar los trabajos objeto del contrato, as;
como para aceptar u objetar, dentro" del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "8 Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la
firma de did'lo representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" podra
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista'" con sus trabajadores.- "El
Contratis1a", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los .~
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obli' "'~
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de .
de seguridad social. "El Contratis1a" conviene por lo mismo, en responder de
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra ~o1.11\1..2015

Municipio" en relaci6n con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar ~~ 'ag~
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por ~~~"tAN
concepto. \. PRESIDENCIA

Décima tercera.. Responsabilidades de "El Contratista".- "S Contratis1a" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "S
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI
Contratis1a" sj ~.derechO a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Mun '1.." a necesario, podrá ordenar la suspensión total o parci,l
de los trabaj~ tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto

~
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lL AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS. YUCATÁN
. 2013-2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: R~ISMDF-TEKALDEVENEGAS-YUCl201_.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCClON DECOMEDOR COMUNITARIO EN C. 2OXC.
SAUDA lZAMA1., EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIODE TEKAL DEVENEGAS, YUCATAN.
lOCALIDAD: TEKAL DEVENEGAS, TEKAL DEVENEGAS, YUCATAN.

sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos..

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, segundad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos~'.haya
establecido "El Municipio" para la ejeaJCián de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños Ypeljuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, Iicenciás y demás autorizaciones que se requieran
para la ejeaJción de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio- tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecu1andopor "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio- san . " _
a -El Contratista- en los siguientes ténninos: \!' \

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la d~erencia entre el importe d '''o
trabajos realmente .ejea.rtados y el importe de los que debieron ser rear K~Il~8.E
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se pre enif~NEG I1S
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la rateos" n o~~~~¡~~\A
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; P

~el punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
. en la fecha señalada en el programa vigente, ur¡a

una canlided igual a 21000 (dos al millar) del
hayan realizado en la fecha de tenninación señalada
Página 9 de 16

/j;p-

b).- Además de
Contratista- no
pena convenci
importe de los

)t~:

Si al efecbJarse la comparación correspondiente al úJtirnomes -El Contratista- está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de gElContratista-;
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
2013-2015

DlRECClÓN DE OBRAS PúBLiCAS

No. DE CONiRATO: R33-f'ISMDF-TEKALDEVENEGAS.YUCI2014-44.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUDA 1ZAMAL, EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCA TAN.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fe<:hade
tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacd6n de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor O por cuaJquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable ""El Contratista". -

Independientemente de_ ia aplicación de ias penas convencionales - señ;lladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "S Municipio" opte la.rescisión del contrato, aplicará a "S Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del oontrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de
los artlcuios conrespondientesde la ley de Obras Púbr.cas y Sefvicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplléación de las penas convencionales que se
impongan a "El eontralisla" se harán efeclivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumpiimiento del COi lbato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los brebajes.- "El Municipio", dando aviso por esailo a
"El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas O de interés general, sin que ello Implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que moti.
suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podrá
lerminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés ¡jé
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sex1ay se h ránI
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, enp
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de inQJmplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de dedaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento quª se establece en la dáusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contralista~lijscindir10' será. necesario que acuda ante la autoridad
Judlcal y n correspondiente. ,

V.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
2013-2015

DIRECOÓN DE OBRAS PúBLICAS

1:

No. DE CONTRATO: R3U'ISMDF_TEKALDEVENEGAS-YUC/2014-04.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUDA IZAMAL, EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el QJmplimiento det contrato Y el de las penas convenktas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señara en la cláusula décima Séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y pe~uiciosuna pena convencional que podrá ser hasta'.por el
monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" constdera que "El
Contratista" ha inwrrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga
al respecto lo que a su dered"lo convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resoiverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señafada antaliormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinde el conlr.ólo por
causas imputables a "El Municipio". este pagará los trabajos ejecutados, asi como los
gastos no recuperables. siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamenta con el contrato,

El Contratista- estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
detenninación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de QJbrir el importe de 105
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que .... .ii51l\
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fech 8.1_"-~' ~ \
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dimas gara .:
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejea.Jtar ~ ~~~!
se enaJentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la reOJpe~ ~\'l\'Q~gE
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. .,'i \~~Gp.S

";uc~"I;~~\ro.
Una vez notificada por "El Municipio" la lenninación anticipada de los trabajos la ,,,SIO<
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posicio
disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose un acata circunstanciada
obre el estado en que se encuentra.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
20U.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONORATO: R33.fISMOF-TEKALDEVENEGAS-YUCI2014-44.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C, 20XC,
SAUDA IZAMAL, EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE TEKAl DE VENEGAS, YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAl DE VENEGAS, TEKAl DE VENEGAS, YUCATAN.
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntemiento" sea

necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en ei catálogo de conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unilarios estipuiados en ei ""ntra1o que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio' estará faOJltado para o¡denar
a "El Contratista' su ejeOJción y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y ~EIMunicipio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista' Y éste
estará obligado a ejecutar Jostrabajos conforme de tales precios.

•

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en Jos incisos a) y b), -El Municipio- aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevas
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar Jos nuevos precios unilarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consi f.s .
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis. .
inteiigencia de que, para la fyación de estos precios, deberá aplicar el
criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios . I
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~E1Municipio-lo condueeqte 6l'EK!7lLzoOE
piazo no mayor de 15 (quince) dias nalurales. Si ambas partes lIegarenv,¡;~}'AS I
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este incisa:R&£E:~IA
Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

I,

,t,YIJ'JTülIENTQ 21112.2015
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e).- En el caso de que "El Contratista' no presente oportunamente ia proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes 8 un acuerdo
respecto a los ci1adosprecios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en . rrespondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos .catán y su Reglamento, en vigor, previo 8aJerdo entre
las pa imiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervend jos.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
2013-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: R33-l'ISMOF-TEKALDEVENEGAS-YUCI2014-04.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCC1ON DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 2OXC.
SAUDA IZAMAL., EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
lOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

En este caso, la organización 'J dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Corltr'Btista•.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contrafista"-preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de '.ejecución
respectivos.

'.

!:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los coslos directos ante el representante de "El
Municipio" parn.formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos es10s casos "El Municipio" dará a 'El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus electos.

•
2.- Trabajos extraordinarios p"r administración directa:

Sí "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los tr.:bajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

Si se presentasen causas q'Je impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar,
también, un . .'~ será optativo para "S Municipio- el concederla o
nega~a. aria, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "8
Contratista ~ a que haya lugar y, en caso de negana, podrá exigir a

jt .'.-,¡-.w~~Ol'l!1(jr'~.Página 13 de 16
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta ciáusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales. '.' -' I
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.':' En los casos fortu. ttI a~ '
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Ca ~ fE
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportuname e ~R Sl~ \
esaito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que I

solicilud. 'El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicilado"El Contratis1a"o la que 'EI Municipio" estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

AYUP,'TAMl(IfTO 2012-2615
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lL AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
201:>2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

No. DE CONTRATO: R33-FISMDF-TEKALDEVENEGAS-YUCI2014-ll4.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 2OXC.
SAUDA IZAMAL, EN LA LOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS. YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCA TAN.

"El Contratista" el aJmplimlentD del conlra1Dordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el conlra1D.

En aJalquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejeaJción de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forman parte
integral de este contrato. . .

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presup>lesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente;mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebre para eludir este ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios seniA autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afeclar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el aJmplimienlo
de este ley.

Vigésima.- Subcontra1ación.- "El Contralista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por sutx:ontratación el acto por el
cual "El Conbalista" encomiema a otra persona la realizació<lde parte de los trabajos__
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan inslaIaci6n en los trabajos ob' A
del conlra1D. ~

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los té
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipi
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcollbataci6n el responsable de la realización de la obra será
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontralista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

.
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá

ceder o comprometer stis derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de

_ "El Municipio".

~. "ma segunda.' Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del conlra1Dasí
"".".,""" como paraElli" ~ no este expresamente estipulado en el mismo. las partes

TE:KAl2D¿2~BIS se someten a la..:-:...--.:...... Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 'o
.v E" EGAS tanto "El fuero que pudiera correspondel1e por razón de ..;

YUCATAN d' '1' aIq.; E s o R ¡::R IA omlQJO Ulerotracausa.

t$) ~
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
. 201>-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: R33-l'1SMDF:IEKALDEVENEGAS-YUCI2Ol4-04.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUDA IZAMAL, EN LA LOCAUDAD V MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS. YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS. TEKAL DE VENEGAS, YUCA TAN.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públic:as y Servicios Conexos del Estado de Vucaün, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- 'El Coniratisla" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse ccnsiderat1dO como
mexicano por cua1to a este contrato se refiere y a no invocar la protea:ión de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

•
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
2013-2015

DIRECOÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: R33'FISMOF.TEKALDEVENEGAS.YUCI2014-04.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN C. 20XC.
SAUDA IZAMAL, EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIODE TEKAL DEVENEGAS, YUCATÁN.
LOCALIDAD: TEKAL DEVENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

El presente contrato se finna en el(la) localidad de "TEKAL DE VENEGAS" municipio del
mismo nombre, Estado de Yucatán el dia 31 del mes de Odubre del año 2014.

C. varistQ eonr Ku.e.José
PresO

oIoYUIIT ItTD2lI12.2tI1S
TEKAl DE

GAS
b: YUCATAN
PRESIDENCIA

Municipal.

UNICIPIO"

8ecrelario Municipal.

POR "EL CONTRATISTA"

IlIg.F.",.2n..
Contralisla.

TESTIGOS

C. Ricardo Aka Uicab.

Tesorero Municipal.
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Director de Obras Publicas
Municipal.
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